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RESOLUCIÓN ADMII{ISTRATIVA

ciudad de México, " 0 B FEB :322
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a tos Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territor¡aI de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción tlt, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en e[ exped¡ente número PAOT-2021-1958-SPA-1531 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentratizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(,..) Su olormo sueno en lo noche, o los 12:02 om y 1:i0 om (...) sueno sin poror por 30 m¡nutos codo vez (...)

nodie revisa que poso y nodie lo opogo l. ..) [hechos que tienen lugar en catte Puente la Morena, número
44, colonia Escandón Primera Sección, Alcaldía Miguel Hidatgol 1...,1.

ATENCIÓN E It{VESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denu ncia.

ANATISIS DE LA INFORMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de ta Ley Amb¡entaI de Protección a la Tierra en el Distr¡to
Federal, actual c¡udad de México, la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territoriat es considerada
como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, asÍ como para velar por
la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facuttades para

instaurar mecan¡smos, instancias y procedim¡entos adm¡nistrat¡vos que procuren el cumplimiento de tales
fines.

Emisiones sonoras

La denunc¡a ciudadana se refiere a la presunta generación de em¡s¡ones sonoras por [a activación de una
alarma del establecim¡ento mercantil denominado "Figueacero S.A. de C.V", ubicado en calle Puente la
Morena, número ¿14, colon¡a Escandón Primera Sección, Alcatdía Miguel Hidalgo, misma que de acuerdo a las
documentales que obran en e[ presente expediente, se encuadran en el supuesto de ser una fuente fija
conforme a la Norma Amb¡ental para la C
de medición y los límites máximos permi
su fu ncionamiento utilicen maquinaria,
generan em¡siones sonoras al ambiente.

iudad de México NADF-005-AM BT-2013, que establece las condi
sibles de emisiones sonoras de aquellas act¡vidades o
equipo, instrumentos, herram¡enta, artefactos

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambientat de Protección a la Tierra en el ed
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eesdMéxico, señala que todas tas personas están obl¡gadas a cumptir con los
ruido establecidos en las normas apl¡cables. As¡mismo, el artícuto 151 de I
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las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas amb¡entales del D¡strito
Federal, actual Ciudad de México.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría tuvo comunicación vía telefónica con la persona denunciante, quien informó lo siguiente:

(...) Desde hace dos semonos dejó de presentorse ld generación de emisiones sonoros por lo octivoción de
lo olarmo del estoblecimiento mercont¡l denominodo "F¡gueocero S.A. de C.V'(.../. Manifestando su
consentimiento para dar por conctuida la denuncia.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, atya no activarse la alarma motivo de queja.

RESULTADO DE tA IiIVESTIGACIóN

¡ Mediante flamada telefónica la persona denunciante del expediente at rubro citado, informó que los
hechos motivo de denuncia dejaron de presentarse, toda vez que ya no se ha act¡vado [a alarma motivo
de denuncia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe at análisis de tos hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran etexpediente en etque se actúa, por lo que et resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este

:*:t::::::::::l::::.'..::..:...:._:;;;; -_ ....__._._.:... 
----

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con et artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a C¡udad de México.---

SEGUNDO.- Remítase et expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denu nciante.---------.---
Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambientat, de Protecc¡ón y

B¡enestar a los Animales de ta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ly'éxi

con fundamento en et artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambien
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co y 51 fracc¡ón XXll de su Regtamento
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